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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SOBRE DETECCIÓN DE SITUACIONES DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

 

Artículo N° 227: Nuestros niños y niñas son sujetos de derechos por lo que requieren del 

extremo cuidado de su integridad física, psicológica y emocional. Como comunidad 

educativa abordaremos la detección de situaciones de vulneración de sus derechos 

mediante el presente protocolo. 

Artículo N° 228: Utilizaremos el concepto de sospecha de vulneración de derechos 

cuando se perciba descuido o trato negligente hacia el párvulo, el que se entenderá 

como: 

 No atender sus necesidades físicas básicas como la alimentación, vestuario, vivienda. 

 No proporcionarle atención médica básica y oportuna. 

 No brindarle protección y/o exponerlo ante situaciones de peligro. 

 No atender sus necesidades psicológicas o emocionales. 

 Mantenerlo en abandono. 

 Exponerlo a hechos de violencia o de uso de drogas. 

 Se trata de situaciones que no correspondan a hechos de maltrato infantil físico o 
psicológico, de connotación sexual o agresiones sexuales, en contra de los derechos 

de las niñas y niños que son parte de la comunidad educativa. 

 

Artículo N° 229: Detección: El primer paso frente a la detección de situaciones de 

posible vulneración de derechos es la observación de conductas de los/las estudiantes 

o sus padres, madres y/o tutores, las que podrían ser detectadas por cualquier adulto 

cercano a este o su familia. Estos podrían ser: 

1. Estado nutricional inadecuado, ya sea por delgadez u obesidad extrema, inapetencia o 

apetito exagerado. 

2. Vestimenta inadecuada al establecimiento, a la temperatura o temporada. 
3. Vestuario, aseo y presentación personal descuidada. 

4. Enfermedades recurrentes sin certificado médico. 

5. Escasa comunicación y acercamiento de la familia al Colegio, ya sea para abordar 

temas del estudiante o participar de reuniones de padres, madres y apoderados/as. 

6. Comentarios sobre vivienda en mal estado, con bajas temperaturas o hacinamiento. 
7. Comentarios sobre exposición a entornos inadecuados para la edad en horario 

inadecuados (bares, fiestas, trasnoches permanentes, etc.). 

8. Comentarios sobre situaciones en las que se encuentren solos o al cuidado de hermanos 

u otros niños/as menores de edad. 

9. Comentarios sobre situaciones en las que se encuentren expuestos a a hechos de 

violencia o de uso de drogas. 

10. Negativa frente a derivación a especialistas: nutricionistas, psicólogos, neurólogos, 

fonoaudiólogos, psiquiatras, psicopedagogas, etc. 
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11. Negativa a entregar medicaciones recetadas por especialistas y que se requieren para 

su adecuado desarrollo. 

12. Negativa a seguir rutinas donde se integren adecuadas bases de crianza: horarios de 

sueño, restricciones de aparatos tecnológicos, tiempos de juego al aire libre, consumo 

de alimentos saludables, etc. 

 

Artículo N° 230: Acciones en caso de sospecha
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                  Informar a Encargada de Convivencia para que active protocolo con la directora . 

1. Recogida de información mediante: entrevista a denunciante, a educadora (si no es 

denunciante), a tía Asistente, a Apoderados/as del posible estudiante vulnerado y otros 

agentes que puedan tener la información. 

2. Entrevista con psicóloga por parte de estudiante y Apoderado/a para generar informe 

psicológico previo. 

3. Recogida de antecedentes del grupo familiar mediante ficha escolar, registro social, 
etc. 

4. Entrega de caso la directora, por parte de Encargada de Convivencia para establecer la 

existencia de vulneración. 

Artículo N° 231: Acciones en caso de detección 

1. Elaboración de informe de síntesis por parte de Rectoría. 
2. Citación a Apoderado/a del estudiante vulnerado para informar la situación y firmar el 

Informe de síntesis. 

3. Conversar con Apoderado/a para establecer compromisos e informarles si existe 
derivación. 

4. Cuando se trata de una situación abordable a nivel escolar (se trata de situaciones en 

base de crianza que pueden ser abordadas por el equipo de convivencia) se asumen 

compromisos de apoyo por parte del Colegio (derivaciones médicas, solicitud de 

ayudas sociales, etc.) y por parte del/la apoderado/a (mejorar en los aspectos 

deficientes: presentación personal, horas de sueños, etc.). 

5. En caso de que la situación sea de compleja solución (hay vulneraciones que noponen 

en riesgo la salud del estudiante, pero hay negativa del apoderado/a a asumir 

compromisos). se deriva a Oficina de Protección de Derechos (OPD). 

6. En caso de que la situación sea de gravedad, ya que pone en riesgo la salud del/la 

estudiante y el/la apoderado/a no es competente para superarlo se deriva a OPD y se 

oficia a los Tribunales de familia. 

Artículo N° 232: Apoyo, contención y seguimiento 

1. Una vez activado el proceso se informa a la Educadora para que esté atenta a las 

reacciones del párvulo y a la Encargada de Convivencia escolar para que diseñe un plan 

de apoyo y contención al/la estudiante y su apoderado/a. 

2. El equipo de Convivencia realizará las derivaciones a los organismos sociales 

requeridos y mantendrá constante contacto con ellos para realizar el seguimiento del 

caso. Registrará (fecha, hora, Organismo, nombre contacto, tema abordado, etc.) 

llamadas telefónicas, entrevistas, correos electrónicos, etc. para evidenciar este 

proceso. 

Artículo N° 233: Cierre del proceso 

1. Este cierre se dará en el momento en que la situación se acredite como superada o el/la 

estudiante egrese o se retire del establecimiento . 

2. Para este caso se cerrará mediante acta el proceso, con firma de participantes y 

afectados/as. 

Artículo N° 234: Prevención 

1. Cada año se socializará el presente protocolo con Educadoras, Asistentes de párvulos, 

apoderados y se hará bajada a estudiantes. Esta actividad será realizada por el Inspector 

General. 

2. Cada año se realizará un taller preventivo con Educadoras, Asistentes de párvulos, 

apoderados y se hará bajada a estudiantes. Esta actividad será realizada por la 

Encargada de Convivencia. 
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PROTOCOLO SOBRE HECHOS DE MALTRATO INFANTIL, CONNOTACIÓN 

SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES. 
CONCEPTOS GENERALES 

Artículo N° 235: La prevención y acción frente al Maltrato Infantil y Abuso Sexual 

Infantil es una tarea ineludible del sistema escolar y de la Comunidad Educativa en 

su conjunto; ya que es en este ámbito donde se espera contribuir a que los y las 

estudiantes alcancen un desarrollo afectivo y social pleno y saludable. 

Artículo N° 236: Uno de los objetivos es entregar herramientas que permitan a los 

estudiantes desarrollarse en forma integral. Para ello, nuestro establecimiento debe 

ser espacio protector para todos los niños/as, especialmente para aquellos que 

presenten algún tipo de vulneración de derechos. 
Artículo N° 237: Respecto del tratamiento en situaciones de Maltrato y Abuso Sexual 

Infantil, el Establecimiento asume las siguientes responsabilidades: 

1.- Priorizar siempre el interés superior del/la niño/a (protección). 

2.- No omitir o minimizar algún hecho o situación de sospecha, (puede aumentar el 

riesgo de vulneración de los derechos de los niños, niñas, agravando el daño). 

3.- No investigar o diagnosticar estas situaciones, le corresponde a las redes externas a 

quienes el Establecimiento entregará los antecedentes que le soliciten. 

4.- No abordar a él o a los posibles agresores, (dado que ello obstruye la investigación 

y la reparación del daño en el niño, puede provocar que la familia cambie de domicilio 

y/o retire al niño del Establecimiento, con lo que aumenta el riesgo y se produce una 

doble victimización y daño). 
DEFINICIONES 

Artículo N° 238: El Maltrato Infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia 

física, sexual o emocional, sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se 

cometen en contra de niños, niñas y adolescentes, de manera habitual u ocasional. El 

maltrato puede ser ejecutado por omisión (entendida como falta de atención y apoyo 

de parte del adulto a las necesidades y requerimientos del niño, sea en alimentación, 

salud, protección física, estimulación, interacción social u otro); supresión, (que son 

las diversas formas en que se le niega al niño el ejercicio y goce de sus derechos; por 

ejemplo, impedirle que juegue o que tenga amigos, no enviarlo a la escuela, etc.) o 

transgresión (entendida como todas aquellas acciones o conductas hostiles, 

rechazantes o destructivas hacia el niño, tales como malos tratos físicos, agresiones 

emocionales, entre otros) de los derechos individuales y colectivos e incluye el 

abandono completo y parcial. 
TIPOS DE MALTRATO INFANTIL 

Artículo N° 239: Maltrato Físico: Cualquier acción no accidental por parte de 

cuidadores, madres o padres, que provoquen daño físico o enfermedad en el niño/a o 

adolescente o signifique un grave riesgo de padecerlo. Puede tratarse de un castigo 

único o repetido y su magnitud es variable (grave, menos grave o leve) Los criterios 

médicos –legales, consideran: 

1. Lesiones graves: todas aquellas que causan en el niño/a o adolescente 

enfermedad o incapacidad de 31 días o más de duración 

2. Lesiones menos graves: Aquellas en que la enfermedad o incapacidad sea más 

de 15 días o menos de 31, considerando además la calidad de las personas y 

circunstancias del hecho. Tanto la calidad de las personas como las 

circunstancias del hecho, son criterios que permiten establecer la mayor o 
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menor gravedad de las lesiones considerando, por ejemplo, la edad de los 

involucrados, la existencia de vínculo de parentesco o subordinación entre 

víctima y agresor, así como si la agresión ocurrió como defensa propia, o fue 

cometida en complicidad con más agresiones, etc. 

Artículo N° 240: Maltrato emocional o psicológico: se trata del hostigamiento verbal 

habitual por medio de insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la 

indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia el niño/a o adolescente. Se incluye 

también en esta categoría, aterrorizarlo, ignorarlo o corromperlo. Ser testigo de 

violencia entre los miembros de la familia es otra forma de maltrato emocional o 

psicológico. 

Artículo N° 241: Negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por 

parte de quienes tienen el deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los 

responsables del cuidado y educación de los niños/as y adolescentes no atienden ni 

satisfacen sus necesidades básicas, sean estas físicas, sociales, psicológicas o 

intelectuales 

Artículo N° 242: Abandono emocional: es la falta persistente de respuesta a las señales 

(llanto, sonrisa), expresiones emocionales y/o conductas de los niños/as y 

adolescentes que buscan proximidad y contacto afectivo, así como la falta de 

iniciativa de interacción y contacto, por parte de una figura adulta estable. 

Artículo N° 243: El abuso sexual es una forma grave de Maltrato Infantil, corresponde 

al contacto o interacción entre un niño/a con un adulto, en el cual el menor es 

utilizado(a) para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos cometidos con 

niños/as o adolescentes del mismo o diferente sexo del agresor. 

Artículo N° 244: Es un delito y se castiga por la ley ya que viola los derechos 

fundamentales del ser humano, en especial cuando son niños o niñas. 
TIPOS DE ABUSO SEXUAL Y OTRAS DEFINICIONES. 

Artículo N° 245: Abuso sexual propio: es una acción que tiene un sentido sexual, pero 

no es una relación sexual y la realiza un hombre o una mujer hacia un niño/a. 

Generalmente consiste en tocaciones del agresor/a hacia el niño/a o de estos al 

agresor/a, pero inducidas por él mismo/a. 

Artículo N° 246: Abuso sexual impropio: es la exposición a niños/as de hechos de 

connotación sexual, tales como: Exhibición de genitales, Realización del acto sexual, 

Masturbación, Sexualización verbal, Exposición a pornografía. Artículo N° 13.- 

Violación: es todo acto de penetración por vía genital, anal u oral, que se realiza sin 

el consentimiento de la víctima. 

Artículo N° 247: Estupro: es la realización del acto sexual aprovechándose de la 

inexperiencia sexual de la víctima o que se basa en una situación de abuso de 

autoridad, pudiendo ser víctimas niños/as que tengan entre 12 y 18 años. También 

existe estupro si dicha acción se realiza aprovechándose de una relación de 

dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea esta de carácter laboral, 

educacional o de cuidado, o bien si la engaña abusando de la inexperiencia o 

ignorancia sexual de la víctima. 

Artículo N° 248: Grooming: Es un fenómeno social asociado al uso de Internet, especie 

de “engatusamiento” ejercido por parte de un adulto, normalmente con falsa identidad 

para ganarse la confianza de un (o una) menor con fines de satisfacción sexual. El 

objetivo es obtener imágenes del o el menor desnudo o realizando actos sexuales. En 

algunos casos el acosador llega al contacto físico para concretar el abuso sexual, por 

lo tanto, está muy relacionado con la pederastia y la pornografía infantil en Internet, 
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siendo el grooming un delito preparatorio de otro delito sexual más grave aún. 

Artículo N° 249: Posibles Víctimas de Abuso Sexual Infantil: Puede ser cualquier niño/a, 

no existe un perfil o característica especial. Se da en todas las edades, contextos 

sociales, religiones y niveles socioculturales. No obstante, se han identificado algunos 

factores de riesgo que favorecen el surgimiento y mantención de situaciones de abuso 

sexual infantil: Falta de educación sexual, Baja autoestima, Carencia afectiva, 

Dificultades en el desarrollo asertivo, Baja capacidad para tomar decisiones, Timidez 

o retraimiento. 

Artículo N° 250: Perfil del Abusador/a Sexual: Si bien puede que no tenga el aspecto de 

un delincuente, lo es. No es necesariamente una persona enferma (con discapacidad 

física y/o mental), drogadicta o alcohólica. Puede ser una persona respetada y 

admirada por la familia, comunidad, escuela, etc. Puede ser hombre, mujer, adulto o 

adolescente. Generalmente es alguien familiar, cercano o del entorno, que tiene una 

diferencia significativa de poder, ya que el niño/a nunca es libre para otorgar su 

consentimiento. Él o ella usan la coerción para someter y doblegar (fuerza, seducción, 

engaño, chantaje, manipulación). 

 
SEÑALES DE ALERTA 

Artículo N° 251: Las señales de alerta son signos o síntomas de disfuncionalidad o 

anomalía en el desarrollo físico y/o psíquico del niño/a que no corresponden con el 

momento evolutivo del mismo y que no responden a causas orgánicas. Indican que 

algo sucede y que el niño/a está somatizando lo que le ocurre. Obviamente, estos 

síntomas no dicen nada por sí mismos si se presentan de manera aislada y de forma 

puntual. Pasan a ser señales de alerta cuando van asociadas (existe más de un síntoma) 

y/o son persistentes en el tiempo. 

Artículo N° 252: Además, de los indicadores físicos o psicológicos presentes en niños/as 

o adolescentes, lo que también nos puede indicar la posibilidad de existencia de una 

situación de Maltrato o Abuso Sexual Infantil, es la actitud de los padres, madres y/o 

responsables del niño/a o adolescente ante la intervención de los profesionales frente 

a las señales de alerta. Si ante una señal de alerta, la actitud de ellos/as no es de 

solicitud de apoyo o de colaboración ante la propuesta de intervención y lo que ocurre 

es un dejo de indiferencia, rechazo u omisión de las indicaciones de la intervención, 

podemos pensar en una posible situación de Abuso Sexual Infantil 

Indicadores Físicos: 

a) Dolor o molestias en el área genital. 

b) Infecciones urinarias frecuentes. 

c) Cuerpos extraños en ano y vagina. 

d) Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orinan (eneuresis) o 

defecan (encopresis). 

e) Comportamiento sexual inapropiado para su edad, tales como: masturbación 

compulsiva, promiscuidad sexual, exacerbación en conductas de carácter 

sexual. 

f) Se visten con varias capas de ropa o se acuestan vestidos. 

 

2. Indicadores Emocionales, Psicológicos y Conductuales: 

a) Cambios repentinos en conducta y/o en el rendimiento escolar. 

b) Dificultad en establecer límites relacionales, tales como: desconfianza o 
excesiva confianza. 
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c) Resistencia a regresar a casa después del Colegio. 

d) Retroceso en el lenguaje. 

e) Trastornos del sueño. 

f) Desórdenes en la alimentación. 

g) Fugas del hogar. 

h) Autoestima disminuida. 

i) Trastornos somáticos (dolor de cabeza y/o abdominal, desmayos). j) Ansiedad, 

inestabilidad emocional. 

j) Sentimientos de culpa. 

k) Inhibición o pudor excesivo. 

l) Aislamiento, escasa relación con sus compañeros. 

m) Conducta sexual no acorde a la edad, como masturbación compulsiva; 

verbalizaciones, conductas, juegos sexuales o conocimientos sexuales 

inapropiados para su edad; agresión sexual a otros niños, etc. 

n) Miedo a estar solo o con algún miembro específico de la familia. 

o) Intentos de suicidio o ideas suicidas. 

p) Comportamientos agresivos y sexualizados. 

 
PROCEDIMIENTOS DE ACCIÓN ANTE EL ABUSO SEXUAL 

Artículo N° 253: El presente Protocolo de Actuación contempla toda situación de 

Maltrato y abuso sexual infantil definidas en el presente Anexo. 

Artículo N° 254: El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es la 

Encargada de Convivencia Escolar, y sus funciones son: 

 Resguardar el derecho de los y las niñas y adolescentes. 

 Solicitar a la Rectora activar el Protocolo y definir el proceso. 

 Mantener informada a la Rectora del establecimiento educacional para que esta 

tome las medidas pertinentes de acuerdo al caso y a la normativa, durante todo el 

proceso. 

 Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que 

resguarde el interés superior del niño/a, en conjunto con el equipo de convivencia 
del establecimiento educacional. 

 Derivar el caso a organismos especializados para la detección del maltrato y/o 
abuso sexual, en caso de ser necesario. 

 En caso de confirmarse dicho fenómeno, recopilar la información necesaria para 

colaborar con la investigación, acompañando a los involucrados, sus familias y a la 
Comunidad Educativa en general. 

 Es responsable en difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. 

 Mantenerse informada de los avances de la situación. 

 Conocer el estado de la investigación. Si ésta se hubiera iniciado, de las eventuales 
medidas de protección que se aplicarán, etc. 

 Mantener contacto con las Redes a las que se deriva el caso. Registrará (fecha, hora, 
Organismo, nombre contacto, tema abordado, etc.) llamadas telefónicas, 

entrevistas, correos electrónicos, etc. para evidenciar este proceso. 

 Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en 
calidad de testigo, etc. 

 Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas 
pedagógicas del menor si fuera necesario. 
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Artículo N° 256: Si por alguna circunstancia no se encuentra el Encargado de 

Convivencia Escolar, este será subrogado por las siguientes personas en el orden que 

se mencionan: 

1.- Inspector General 
2.- Jefe de UTP 

 

PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA 

Artículo N° 257: Si un miembro de la Comunidad Educativa sospecha que un estudiante 

está siendo víctima de algún tipo de maltrato o abuso sexual, deberá informar 

inmediatamente a la Rectora del establecimiento, remitiendo los antecedentes que 

funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de dicha denuncia. 

Artículo N° 258: Una vez recibida una denuncia de maltrato o abuso sexual, esta debe 

ser notificada por la directora al Encargado de Convivencia Escolar, quien, luego de 

activado el protocolo, es el responsable de coordinar las acciones siguientes 

Artículo Nº 259: El Encargado de Convivencia Escolar deberá reunir antecedentes 

generales que permitan contextualizar la situación cómo, por ejemplo: 

 Revisar libro de clases y carpeta del alumno 

 Solo si la situación lo requiere, deberá solicitar a la psicóloga del establecimiento 

que realice una entrevista preliminar con el niño/a o adolescente, la que deberá 

llevarse a cabo bajo las siguientes condiciones: 

a) Generar un clima de acogida y confianza 
b) Realizar la entrevista en un lugar privado y tranquilo 

c) Sentarse al lado y a la altura del niño 

d) Reafirmar en el niño que no es culpable de la situación 

e) Reafirmar que hizo bien en revelar lo que estaba pasando 

f) Transmitir tranquilidad y seguridad 

g) No acusar a los adultos involucrados ni emitir juicios contra el presunto agresor 

h) Informarle que la conversación será privada y personal, pero, si es necesario 

para su bienestar, podría informarse a otras personas que lo ayudarán. Plantear 

la necesidad de tomar medidas para que el abuso se detenga. 

i) Actuar serenamente, evitando mostrarse afectado (conmovido u horrorizado) 

j) Disponer de todo el tiempo que sea necesario 
k) Demostrar comprensión e interés por su relato 

l) Adaptar el vocabulario a la edad del niño; si no se le entiende alguna palabra, 

pedirle que él aclare, no reemplazarla por él. 

m) No presionar al niño para que conteste preguntas o dudas, no interrumpir su 

relato 

n) Respetar su silencio y su ritmo para contar su experiencia, no insistir ni exigirle. 
o) No criticar, no hacer juicios ni demostrar aprobación sobre el niño y/o su 

supuesto agresor. 

p) No sugerir respuestas 

q) No solicitar que demuestre sus lesiones o se quite la ropa. 
r) No solicitar detalles de la situación. 

s) Ser sincero en todo momento sin hacer promesas que quizás no se puedan 

cumplir. No se puede asegurar, por ejemplo, que el niño no tendrá que volver a 

contar lo sucedido ante otro profesional o ante un juez. 

t) Señalar las posibles acciones futuras, explicando claramente los pasos a seguir 
y lo importante que es hacerlo. 
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u) Dejar abierta la posibilidad de hablar en otro momento, si el niño así lo requiere. 

v) Registrar en forma textual el relato del niño (esto puede servir como evidencia 

al momento de denunciar). 

w) Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño/a o adolescente, o éste 

expresa alguna molestia física que le haga sospechar de maltrato y/o abuso 

sexual, el Inspector General debe acompañarlo al centro asistencial más cercano 

para que lo examine, como lo haría si se tratase de un accidente escolar. No 

debe solicitar explícitamente que el médico realice una constatación de lesiones, 

es una acción que debe determinar el centro asistencial y no el establecimiento 

educacional. Sólo deberá entregar información en caso que el menor haya 

efectuado un relato de lo sucedido. 

Artículo N° 260: Una vez reunidos los antecedentes el Encargado de Convivencia 

Escolar, en conjunto con la directora del establecimiento y Orientador resolverán si 

la situación es considerada: 

 Sospecha de maltrato o abuso sexual infantil; la que estará relacionada con 
observación de cambios significativos en el niño, rumores o comentarios sin certeza 

acerca de una situación de maltrato o abuso sexual. 

 Antecedentes fundados de Maltrato o Abuso Sexual Infantil; la que estará 

relacionada con evidencia de lesiones atribuibles a una agresión, o relato del propio 

niño/a o adolescente, o relato de un testigo que presenció la agresión. 

Artículo N° 261: En caso que sea una sospecha, el Encargado de Convivencia Escolaro 

la directora, procederán de la siguiente forma: 

Si el sospechoso es una persona externa al establecimiento 

a) Considerando que en la mayoría de los casos de maltrato y abuso sexual infantil 

ocurren en el hogar, por familiares o personas cercanas al niño y su familia, el 

Encargado de Convivencia Escolar deberá recabar información orientada 

principalmente a buscar a algún adulto protector que pueda apoyar al estudiante 

en el proceso de reparación, que independiente de su relación con el estudiante, 

tenga un vínculo cercano y a quien el estudiante identifique como una figura 

significativa. Será a este adulto protector a quien informe de la sospecha y de 

los pasos a seguir por el establecimiento. 

b) Es fundamental que no se aborde a el/los posibles agresores, dado que ello 

obstruye la investigación y la reparación del daño del niño y puede provocar 

que la familia cambie de domicilio y/o retire al niño del establecimiento, con lo 

que aumenta el riesgo y se produce una doble victimización y daño. 

c) Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención, 

(especialmente la Oficina de protección de los derechos (OPD) u otras 

instituciones de la RED SENAME, centros de atención primaria, centros de 

atención de violencia intrafamiliar, entre otros). A quienes derivará los 

antecedentes recopilados. 

d) Informará de la situación a la psicóloga quien estará a cargo de las medidas de 

contención necesarias. 

Informará a la Superintendencia de Educación si el sospechoso es una persona que se 

desempeña en el establecimiento 

a) Informará a la familia respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir 

b) Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención, 

(especialmente la Oficina de protección de los derechos (OPD) u otras 
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instituciones de la RED SENAME, centros de atención primaria, centros de 

atención de violencia intrafamiliar, entre otros). A quienes derivará los 

antecedentes recopilados. 

c) Informará de la situación a la psicóloga quien estará a cargo de las medidas de 

contención necesarias. 

d) Se tomarán medidas para evitar de manera efectiva, todo tipo de contacto entre 

el presunto agresor y el niño/a o adolescente mientras dure la investigación de 

la situación y se establezcan responsabilidades. 

e) Informará a la Superintendencia de Educación. 

 

Si el sospechoso es otro menor de edad perteneciente al establecimiento. 
a) Informará a ambas familias respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir. 

b) Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención, 

(especialmente la Oficina de protección de los derechos (OPD) u otras 

instituciones de la RED SENAME, centros de atención primaria, centros de 

atención de violencia intrafamiliar, entre otros). A quienes derivará los 

antecedentes recopilados. 

c) Informará de la situación a la psicóloga quien estará a cargo de las medidas de 

contención necesarias. 

d) Se tomarán medidas para evitar de manera efectiva todo tipo de contacto entre 

el presunto agresor y el niño/a o adolescente mientras dure la investigación de 

la situación y se establezcan responsabilidades. 

e) Informará a la Superintendencia de Educación. 

 
PROCEDIMIENTO ANTE ANTECEDENTES FUNDADOS DE MALTRATO O 
ABUSO SEXUAL INFANTIL 

 

Artículo N° 262: En caso que se cuente con Antecedentes Fundados de Maltrato o Abuso 

Sexual Infantil, el Encargado de Convivencia Escolar , procederá de la siguiente 

forma 

 Informará a la familia respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir. 

 Realizará la denuncia ante Carabineros, PDI o Ministerio Público, esta denuncia debe 

ser realizada por La Directora / or, Inspector General y/o cualquier profesor dentro de 
las primeras 24 horas. Si el victimario es un menor de edad, se debe distinguir por 

edades: 

o Estudiante/a victimario menor de 14 años: en este caso se habla de conducta 

de connotación sexual y no de abuso sexual infantil. Además, no constituye 
delito e implica solamente medidas de protección. Se debe pedir una medida 
de protección para los menores a través de la OPD de la comuna. b) Estudiante 
victimario mayor de 14 años: implica una conciencia de trasgresión hacia el 
otro, lo cual constituye un delito y amerita una denuncia formal ante 
Tribunales de Familia, Carabineros, PDI, etc. 

 Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención, 

(especialmente la Oficina de protección de los derechos (OPD) u otras instituciones 

de la RED SENAME, centros de atención primaria, centros de atención de violencia 

intrafamiliar, entre otros). A quienes derivará los antecedentes recopilados. 

 Informará de la situación a la Psicóloga quien estará a cargo de las medidas de 
contención necesarias. 

 Se tomarán medidas para evitar, de manera efectiva, todo tipo de contacto entre el 
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presunto agresor y el niño/a o adolescente mientras dure la investigación de la 

situación y se establezcan responsabilidades. 

 Informará a la Superintendencia de Educación. 

 

o Funcionario / a es denunciado por abuso sexual, ya sea como abusador o se vea 

involucrado por terceros en un acto de abuso sexual, este será suspendido de sus 

labores hasta que se aclaren los hechos.-   

El encargado de convivencia escolar tomara declaración del denunciante, menores 

afectados (si estos fueran alumnos /as del establecimiento ), y a la / el funcionario 

denunciado. 

   
 

Artículo N° 263: Si como resultado de la investigación el sospechoso resultare culpable 

de maltrato o abuso sexual infantil se aplicarán las siguientes medidas 

 Si es un funcionario del establecimiento, será desvinculado de la institución. 

Artículo N° 264: Cuando la situación de tenor sexualizado ha surgido de la idea, 

intención y actos de otro niño /a, se investigarán las razones o motivos del mismo. 

Iniciándose un proceso de investigación, apoyo y derivación del caso a OPD. El /la 

estudiante involucrado podrá ser cambiado de curso, si el /la apoderado/a del/la 

afectado/a lo solicita. También podrá cambiarse de curso el//la estudiante afectado/a 

si el /la apoderado/a lo solicita. 

 

MEDIDAS DE APOYO PEDAGÓGICO 

Artículo N° 265: Es fundamental que el establecimiento educacional no pierda de vista 

su rol formativo; es necesario que tome las siguientes acciones de contención, de 

apoyo psicosocial y pedagógicas. 

Artículo N° 266: Con los Docentes: La directora del establecimiento o la Encargada de 

Convivencia Escolar, informa a los docentes, contando con la debida reserva del caso. 

No es necesario que los profesores conozcan la identidad de los involucrados, así 

como tampoco los detalles de la situación. Se espera que los profesores: 

 Eviten los rumores y/o acciones discriminadores, o de otra naturaleza, que perjudique 
el bienestar de los estudiantes. 

 Rol clave para la implementación de estrategias de información y/o comunicación y 

de contenidos con el resto de los compañeros, con los apoderados del curso y con 
otros profesores. 

 Contribuir, en la medida de lo posible, conservar su rutina cotidiana, evitando la 
estigmatización y promoviendo la contención desde su comunidad más cercana, en 

relación al niño afectado. 

Artículo N° 267: La directora del establecimiento o Encargada de Convivencia, realizará 

un consejo de profesores del curso al cual pertenece el/los alumno(s) involucrado(s), 

el que tendrá el siguiente propósito: 

 Definir estrategias de trabajo formativo y pedagógico en las diferentes asignaturas. 

 Definir estrategias de información y/o comunicación con el resto de los compañeros. 

 Determinar fechas de evaluación del seguimiento. 

Artículo N° 268: La psicóloga realizará talleres formativos dirigidos a los/las estudiantes  
para abordar temas de acuerdo a su edad. 

Artículo N° 269: Acciones con las familias: La Directora y Encargada de Convivencia 

lidera la comunicación con las familias, definiendo estrategias de información y/o 

comunicación con madres, padres y apoderados: 
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 Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni 

entregar detalles, a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de 

“secretismos” que generen desconfianzas entre las familias respecto de la labor 

protectora del establecimiento. 

 Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se 
implementarán en la comunidad educativa a razón del hecho. 

 Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados, en la 

labor formativa del establecimiento en torno a este tema. 

 Dependiendo del caso la directora puede citar a los apoderados del curso, o a los sub 

centro o Centro General de Padres para comunicar el caso. 

Artículo N° 270: Cierre del proceso: 

 Este cierre se dará en el momento en que la situación se acredite como superada o 
el/la estudiante egrese o se retire del establecimiento. 

 Para este caso se cerrará mediante acta el proceso, con firma de participantes y 

afectados/as. 

Artículo N° 271: Prevención 

 Cada año se socializará el presente protocolo con Educadoras, Asistentes de párvulos, 
apoderados y se hará bajada a estudiantes. Esta actividad será realizada por el 

Inspector General. 

CONCEPTOS Y DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Artículo N° 274: Entendiendo la importancia de las buenas relaciones humanas como 

eje del Proyecto Educativo y el especial cuidado que debemos poner en su 

construcción permanente, se estipula que ningún estudiante, apoderado, directivo, 

docente o asistentes de la educación puede provocar o ser objeto de abuso físico y o 

verbal. Cuando se presenten tratos que impliquen discriminación, ya sea de tipo 

económica, cultural, racial, étnica, de género o por orientación sexual, estos serán 

abordados como situaciones específicas de violencia escolar y maltrato, dando 

contención a la víctima y formación/sanción a quien las ocasione. 

Artículo N° 275: Para ello se define lo siguiente: 

1. Víctima: persona (alumno, funcionario, apoderado, padres) que sufre burlas, 
persecución, golpes, insultos o trato agresivo. 

2. Victimario: persona (alumno, funcionario, apoderado, padres) que ejerce 

directamente burlas, persecución, golpes, insultos o trato agresivo sobre otra 

persona y/o ejecuta medios para generar estos, respecto de un tercero. 

Artículo N° 276: Se entienden como agresiones: 

a) La agresión física directa como patadas, empujones, golpes de mano o con objetos, así 

como impedir la libre movilidad, el daño a materiales personales, hurtos o robos. 

b) La agresión verbal y/o gestual, que corresponde a insultos, menosprecio público, 

propagación de rumores ciertos o falsos, mensajes telefónicos ofensivos, emails o 

cualquier otra publicación en medios electrónicos y páginas sociales 

c) .Agresión psicológica, que corresponde a manipulaciones que pretenden lograr malestar 

en otra persona. 

d) Agresión social, que consiste en la exclusión y en el aislamiento progresivo, 

impidiendo la participación de la persona en actividades grupales o individuales, 

propiciando que sea ignorada. 

e) Agresión cibernética, que consiste en el uso de las Tecnologías y Redes Sociales para 

insultar, denostar, descalificar, humillar, excluir, dañando emocionalmente a un/a 

estudiante o a su familia y/o excluyéndolos por ese motivo. 
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Artículo N° 277: Tipos de Agresiones: 

a) Entre pares, ya sean estudiantes, apoderados, directivos, docentes o asistentes 
de la educación. 

b) De adultos en contra de estudiantes. 

c) De estudiantes en contra de adultos. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

Paso 1. Identificación, comunicación y denuncia. 
 

Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnos, profesores, docentes en práctica, 

padres y apoderados, asistentes de la educación) que tenga conocimiento o sospechas de una 

situación de maltrato escolar, tiene la obligación de ponerlo en conocimiento. 

 

Si la denuncia es recibida por un docente (aula, directivo o técnico), asistentes de la 

educación, padres, apoderados, alumnos, estudiantes en práctica docente, estos deben 

informar a la brevedad a la directora (o Inspector General, Jefe de UTP; en caso de su 

ausencia, siguiendo la cadena de subrogancia) quien abordará el caso. 

 

Paso 2. Medidas de urgencia. 
En caso de estimarse necesario, Encargada de convivencia junto a la Psicóloga, decidirán la 

adopción de las medidas de urgencia, que se requieran para proteger tanto a la persona 

agredida como al agresor y así evitar situaciones que compliquen la ya existente. Además, 

velarán por el cumplimiento de estas medidas, las cuales son: 

a. Medidas que garanticen la inmediata seguridad de la víctima, así como medidas de 

apoyo y ayuda. Por ejemplo: 

 El adulto no debe acercarse al alumno. 

 Evaluación psicológica. 

 Intervención al grupo curso. 

 Entrevistas a los implicados. 

 Acuerdos verbales entre implicados. 

 Acuerdos escritos entre implicados. 

 Información a ambos apoderados/as (posible víctima y acusado/a). 

 Retiro al hogar de uno o ambos implicados, por parte de su Apoderado/a. 

 Derivación a Servicio de Salud, en caso de existir algún daño físico o alteración del 

estado emocional grave por estrés. 

b. Medidas que garanticen la atención del victimario. 

 Medidas cautelares dirigidas al victimario, que impidan su relación y contacto 

directo con la víctima. 

 Informar a los apoderados. 

Paso 3. Antecedentes y seguimiento. 
 

Tras la comunicación, indicando que alguna persona se encuentra en una posible situación 

que pueda reflejar alguna sospecha o evidencia de maltrato escolar, la Encargada de 

Convivencia: 

 Realizará entrevistas complementarias (registro) que permitan reunir nuevos 
antecedentes. 

 Revisará fotografías, teléfono celular, páginas web, fotocopias y cualquier otro 
documento, que constituyan evidencias del caso. 

 Evaluará el caso y las sugerencias para estimar su pertinencia o no y a partir de ello, 

validar su gestión. 

 Socializará el caso con los especialistas correspondientes: psicólogo(a), etc. a fin de, 

según sea necesario y corresponda se apliquen medidas remediales. 
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Mecanismos de intervención a nivel individual y/o colectivo. 
 

La Encargada de Convivencia presentará todos los antecedentes reunidos, las 

conclusiones y la propuesta de intervención, a la dirección para su aprobación e 

implementación. 

Casos 
Entre estudiantes: 

En el caso de ser un estudiante la víctima o victimario, esta situación debe ser comunicada 

inmediatamente al apoderado (de ambos) mediante entrevista con carácter de urgencia y 

convocada por comunicación o llamada telefónica. La entrevista presencial debe ser 

registrada bajo firma. 

Entre Apoderados: 
En el caso de ser entre Apoderados se citarán de inmediato por separado para encontrar 

acuerdo a través del diálogo, si este no existe se podrá suspender al apoderado victimario de 

su rol por un mes y nombrando un reemplazante o, en caso de no solucionar el problema 

suspenderlo por el resto del periodo escolar. 

Entre funcionarios y Apoderados: 

Cuando el caso se produce entre funcionarios y Apoderados, el victimario, en el caso del 

funcionario, firmará carta donde se compromete a no reincidir en el acto. Este acto se 

registrará en su hoja de vida. 

Cuando el victimario es un apoderado firmará carta donde se compromete a no reincidir en 

el acto. 

Frente a casos mayores, el apoderado puede ser suspendido temporal o permanentemente, de 

acuerdo al criterio de la orientadora y Encargada de Convivencia. 

El funcionario puede ser despedido. 
Entre funcionarios: 

Cuando el caso se produce entre funcionarios, el victimario, firmará carta donde se 

compromete a no reincidir en el acto. Este acto se registrará en su hoja de vida. 

Entre funcionarios y estudiantes: 

Cuando el caso se produce entre funcionarios y estudiantes el victimario en caso de ser el 

funcionario, firmará carta donde se compromete a no reincidir en el acto. Este acto se 

registrará en su hoja de vida. 

De ser el victimario un estudiante, se citará apoderado y abordará como falta grave. 

Entre Apoderados y estudiantes: 

Cuando el caso se produce entre Apoderados y estudiantes el victimario en caso de ser el 

Apoderado, firmará carta donde se compromete a no reincidir en el acto. Frente a casos 

mayores, el apoderado puede ser suspendido temporal o permanentemente, de acuerdo al 

criterio de la Psicóloga y Encargada de Convivencia 

De ser el victimario un estudiante, se citará apoderado y abordará como falta grave. 

Casos generales: 

Cuando los casos son reiterativos a nivel de curso, grupos de apoderados o grupos de 

funcionarios se abordarán individualmente y colectivamente por el equipo de convivencia, a 

través de entrevistas y talleres. 

En caso de lesiones: 

Cuando existen lesiones se aborda el caso de igual forma, pero se dará cuenta a las Policías. 
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Esta denuncia la hará el afectado, en caso de ser adulto o el Apoderado en caso de tratarse de 

un estudiante. Frente a la imposibilidad de realizar la denuncia, lo hará el Inspector General. 

Frente a reiteraciones: 

Cuando la situación no se soluciona en la aplicación de este protocolo y se reitera, debe 

activarse el Protocolo de Bullyng. 

Frente a delito 

Cuando el análisis de antecedentes determina la existencia de un delito, el caso se informa a 

las Policías correspondientes o a Fiscalía. Esta acción la realiza el Inspector General, 

adjuntando la información recabada en la investigación. 

Cierre del proceso 

1. Este cierre se dará en el momento en que la situación se acredite como superada o el/la 

estudiante egrese o se retire del Colegio. 

2. Para este caso se cerrará mediante acta el proceso, con firma de participantes y 

afectados/as. 

Prevención 

1. Cada año se socializará el presente protocolo con Educadoras, Asistentes de párvulos, 

apoderados y se presentara a los a estudiantes. Esta actividad será realizada por el 

Inspector General. 

2. Cada año se realizará un taller preventivo con Educadoras, Asistentes de párvulos, 

apoderados y se presentara a estudiantes. Esta actividad será realizada por la Encargada 

de Convivencia. 
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ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO:    

(Identificar tipo de Protocolo) 

APERTURA DE CASO 

I. DATOS 

Recibe la acusación: 
Rol en el Establecimiento: 

Nombre denunciante: 

Rol denunciante: 

Fecha de denuncia: 

 

I.- Nombre involucrados (Identificar víctimas y agresores, cursos, si corresponde) 

II.- Descripción del caso 

III.- Medidas a tomar (con plazos y responsables): 

 
DIRECTORA:   

 

NOMBRE, FIRMA Y RUT DE QUIEN TOMA EL PROCEDIMIENTO 
 
 

NOMBRE, FIRMA Y RUT DE DENUNCIANTE 

PROTOCOLO:    

(Identificar tipo de Protocolo) 

TOMA DE DECLARACIONES 

1. DATOS 

Recibe la acusación:     

Rol en el Establecimiento:    

Fecha de entrevista:      

Datos del entrevistado 

Por parte de Vulnerado/a      SI   

Por parte de Agresor/a SI    

Nombre:    

Rol:  Rut:   

Curso:   (Si corresponde). 

*Se debe dar lectura a la apertura del caso. 

Descripción del caso (Relato de lo sucedido) 
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El texto corresponde a lo relatado con exactitud: SI  NO  

Correcciones. 
 

 

 

 

 

 
 

NOMBRE, FIRMA Y RUT DE DECLARANTE 
 

Si es menor de edad, firma la o el apoderado/a. 

Observaciones: 

 

 
 

 

 

 

NOMBRE, FIRMA Y RUT DE QUIEN TOMA EL PROCEDIMIENTO 
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ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO:  

  

(Identificar tipo de Protocolo) 

CIERRE DE CASO 

2. DATOS 

Nombre denunciante: 

Rol denunciante: 

Fecha de denuncia: 
Nombre denunciado: 

Rol denunciado: 

 

I.- Síntesis del caso 

 

 

II.- Descripción del proceso 

 

 

III.- Conclusiones 

 

 

 

IV.- Medidas a tomar (con plazos y responsables): 
 

 

 

 
 

ENCARGADA DE CONVIVENCIA DIRECTORA 
 

 

 

 

 

NOMBRE, FIRMA Y RUT DE TOMA DE CONOCIMIENTO Y 
CONFORMIDAD DE DENUNCIANTE 

 

 

 

NOMBRE, FIRMA Y RUT DE TOMA DE CONOCIMIENTO Y 
CONFORMIDAD DE DENUNCIADO/A 
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